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Ilustl'isimos señores:

~rtícul0 segundo.-Objeto.-La exacción grnvH Ins ventas.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 sobre concesion de
créditos para financiación del capital circltiw){i'
de las Empresas _E.yportadoras.

CORRECC10N de errores rlel Decreto 637/1972, de
24 de marzo, por el que se crea con ca rácter tmll
sitorio una exacción rcpuladora del precio del GZU

car como consecuencía. de su revalorización.

D,,'sc¡-ípción

Carnes dc g8nado ovino y caprino.
CarnEs conseladas.
Anchoas (en envase herméticamente ce~

rrado de un peso neto máximo de 12
kilogramosJ.

P(~scado seGa.
Huevos y yema de huevo desecados o

preparados.
Miel natural.
Tripas de anima les.
Tripas en salmUlCru.
Las demás tripas.
Flores, capullos frescos.
Flores y hierbas secas.

Legumhres y hortalizas en salmuera o
agua sulfurosu; las demús,

Frutas y verduras desecadas
UvaR chanes (excepto las reali?::Bdw; por

Aduanas ~ntre el 1 de septiembre y 15
de diciembre).

Piñones con cáscara.
PdlOnes sin cáscora.
Otras frutas desecadus.
Pimentón dulce.
Pimentón picante.
Pimentón semidu1ce.
Azafrán.
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ANEJO NUMERO

a) Declaración de la Empresa exportadora, indicando hallar
se inscdta en el Registro General de Exportadores, y el núme
ro de identificación correspondiente.

b) Declaración de la Empresa exportadora' en la que se ha
gan constar las exportaciones efectivamente realizadas durante
el <1ÚO precedente, correspondiente a los sectm·es a que afecta
csta Ordcn. mencionando fecha. partida estadística, número de
la liconcia de exportación y el número de registro de la decla
ración de e;;port.ación a que corresponda. especificando asimis
mo aquellos importes que corresponden a operaciones de expor
tación pura ius que 50 obtuvo crédito de prefinanciación con
pedido en finlH~, al amparo de la Orden ministerial de 14 de
febrero de 19'33,

Cumplidos los requisitos anteriores, el Banco de España con
trnstará Jos datos decbrados por el exportador con los que al
('/'('cto le facilite la Dirección General de Aduanas, los que el
propio Banco de Espafia tenga en su poder o solicite de Cual
quier otro O¡'ganismo, y siempre que no hubiera recibido infor
me desfavorable del Ministerio de Comercio derivado del con
in)! y evt!luación de resultados comerciales de las Empresas ex
portadoras, comunicará a cada solicitante el límite máximo d~

en'dito que podrá disfrutar durante el período correspondiente.
6. a Podrán ser beneficiarios de este tipo de créditos, ademas

de ¡as Empresas exportadoras de los sectores a que se refiere
d númem :3 de esta Orden, las Empresas que sean titulares de
enria de Exportador, tanto individual como sectoriaL

7,0 El Banco de España podra efectuar en cualquier momen
to las comprobaciGnes e inspecciones de la actividad de los be
I1cficiarios. requerir la documentación cOVlplementaria que pre~

cise y resolver las dudas que puedan surgir con motivo de la
aplic&ci6n de la presente Orden.

8. 0 Los beneficios adicionales que las vigentes Cartas de Ex
portador, 't.nnto individuales como secteriales, conceden al am
paro de las Ordenes ministeriales de 12 de junio y 13 de febrero
de 1963. so entenderán asimismo referidos a la presente Orden,

9.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 27 de
1.1g0sto, 26 de noviembre y 9 de diciembre de 1970.

10. Se faculta al Banco de España para dictar las resolu+
ciones necesarias conducentes a la aplicación de esta Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y €'fectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos 8110s.
Ñladríd, 21 de marzo de 1972.

MONREAL LUQUE

liusirísimo"> scilores Gobernndor del Banco de España y Subse
cretarío de Hacienda.
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HACIENDADEMINISTERIO

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto. inserto en el "Boletín Oficial del Estado~

número 74, de fecha 27 de marzo de 1972, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 5119, primera columna, articulo segundo, lí
nea primera, donde dice;

..Artículo segundo.-Objeto.-La cXdccíón para las ventas
Debe decir:

La experiencia deducida de la aplicación del nuevo regimcn
de crédito de capital circulante para Empresas exportadoras
establecido por Orden ministerial de 27 de agosto de 1970 y lu
entrada en vigor de la normativa respect9 del procedimiento
de tramitación de las exportaciones, contenida en el Decre
to 1559/1970, de 4 de junio, aconsejan mantener las normas apli
cadas durante el ailo 1971 en cuanto al sistema de calculo de
la base de Jos refer idos creditos.

Por otra parte conviene asimismo introducir algunas modi
ficaciones en la lista de los sectores beneficiarios de esta mo
dalidad crediticia.

Asimismo a fin de evitar una molesta dispersión legislativa
aparece como conveniente dar llna nueva redacción a la Orden
de 27 de agosto de 1970, en la que se recojan las modificaciones
mencionadas.

Por todo 10 cual, a petición del Ministerio de COJlw¡'cio, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Los Bancos privados y el Exterior de Esparia podrán in~

Cluir en el coeficiente de inversión los efectos representativos
de 105 créditos que, en las condiciones señaladas en la presente
Orden. concedan para la financiación de capital circulante 8.

las Empresas exportadoras.

2,° Serán beneficiarios de este tipo de credito li:1S Emnré':;élS
exportadoras de los sectores incluídos en las listas aneia~ a la
presente Orden, siempre que dichas Empres:-<s eslc;n inscrit<::s
en el Registro General de Exportadores.

3.° El límite maximo de crédito de que podr{¡Jl gozar las.
citadas Empresas se obtendra aplicando los porcentajes que pro
cedan, de acuerdo con los anejos de la presente Orden. sobre
las exportaciones efectivamente realizadas en el ailo preceden
te, sin computar entre ellas los importes que correspondan a
aquellas operaciones de exportación para las que se hubiera
obtenido crédito de prefinanciación al amparo de lo dispuesto
en el párrafo primero del número 1 dD la Orden ministerial de
14 de febrero de 1963.

La base para el cálculo dc1 limite de crsdito para cupi lal
Circulante de las Empresas c:.:portadoras que deberá cfecttlur
el Banco de España serán los valores de exportación, según da.
tos de la Dirección General de Aduanas.

4.0 El limite de crédito a que se refiere el número anterior
tendrá. vigencia durante el periodo de doce meses, comprendido
entre el 15 de junio de cada ml0 y el 14 del mismo mes del mlo
siguiente. En el transcurso de dicho periodo. los beneficiarios
podrán hacer disposiciones dentro del límite que a cada lUlO

corresponda. que se representará por medio de efectos acep
tados por aquéllos y que habrán de vencer como maxüno el
día en que finalice el período de vigencia del mismo.

S. o Los empresarios que pretendan acogerse a los beneficios
de esta Orden prf'sent2rán en el Banco de Espafia, a partir de
1 de enero de cada año, un escrito dirigido al mismo. sf'gún
modelo que les será facilitado, al que acompaüarün los siguien
tes documentos:

[;,
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Partida arancelaria

10.08.21 •. , .
12.03.14.2 ,.....•..••

12.08.01

14.02.91 .
15.07.11 .
16.02 ..•.• n .

16.03.B .

18.03 .
18.04 ..
18.05 .
Capítulo 19 .........•.

20.02.91.1
20.02.91.9

20.02.92 .

20.02.99.1

20.02.99.2

21-03.B .

Partida arancelaria

03.0121 .
03.01.A .
0303.99.1; 03.03.99.3.
13.03.C .

15.07·21

18.06 .
20.04 .
20.05 (exc. 2O.0S.91l.
20.06.12 .
20.06.19 .
20.06.93.2 .
20.(Ml:99 .
22.03 .. » .

22.04 .
22.05.21 .
22.05.23 .
22.06 .
22:.07.91 .
22.09.11.2 .
22.09,12·.2 •.•.•••.••••••..
22.09·13.2 .
22:.09.14.2 .
22.09.15.2 .
22.09·.16.2 ..•.•••.••••••••
22,09.19.2 .
24·02.03 •• , .
25.06.A .
25.19 .
25.31 .•..••.. , .....•.••..••
28.05;D .
28,30.A.3 .
28.23 .
28.32 ., •••.••••
28.38 .
29.02 .
29.01.B .
29;()4.09 •..•...•.•••.•.••••
29.11 a l.3 .

29.22 a 30 ~

29.16_A.4 ..
29.35 ~•••

Pei;.cripdón

Arroz elaborado,
VeZas para aves ¡en tJuvases con peso

neto-uo SUperior ft l.kEúgrnmoJ.
Algarrobas troceadas. trituradas o pul-

verizadas.
Crin vegé:táL
Aceités (leoruio de aceitunas-brutos.
Otros prs:parados, y conservas de cat'nes.
Ex~racto$ y,j u~os da carnes en en"ases

de haltas kilogramos.
DeriVadas del cacao.
Manteca.: dQ .cacao;
Caca.o en~ polvo.' $iL azúcar.
Prodilctos'a1imentlcios y de pastelería a

bas.ede. barinasy ~~ulas.

CQncentritdo.·.dé tomate en otros enVaBas.
Tomates"Sto. vinagre nLá:cido acético. en
~ otros E1:q.vaseS.'
PiJ1lient08~' sin. Vinagre ni acido acético.

en otros envases.
Guisantes~ .sin'vipagre ni ácido acétiCO,

en, otros envasas.
Las demAs. if>;gu!Jlhres y' hortalizas, sin

vinagre W acido acético, euatros en
vases.

Mostaza . preparada.

DesCl'ipción

Pe-scados.. wal"is<:0s- y moluscos c-ongelados.
Atún y l~sdHn,á.s túnjdos. congelados.
Los demás, t::€scados congelados.
Agar·Agf4r. goma. ..' degarrofIn y demás'

mucflagos y espesativos.
Aceites de ,oruJo de -aceitunas, purifica-

dos o. rilfínad.ps.
Chocolate, y otI'(n¡. preparados del cacao.
Frutas:; c01:1fit~. almibarados. etc.
Mermeladas. Y.,c?nfituras de fruta·s.
Pulpa demeloeotón. .
Las demas pUJPElS,de frutas.
Orallone$: ~de,' melocotón.
Otros preparados' da .frutas.
Cerveias;
Mosto de'uv'3.siP~rcialmente· fermentado,
Jerez en .otl'»s:~mvase$~
MontiUa ,u Gtros.,env':Ee;s.
Vermutsy·ohO$;vin~.de uva.
Las demás .sidlas .no .emQotelladas.
CQiiac y ;~lare8c .• sinembotellac.
Wl\1sky y slnliJaté¡¡ sÍl'l embi:>teUar.
Whisky,:BQ\lrbon ,sjl1:~~teUar,

Ron y ·ca'ftasi~,:embotenar.
Ginebra:'sinemboteU8iT;
Anís. Y ll11isaclos' sin embotellar.
Los demAS'sinembotellar,
Tabaco. tnanufacturado,
Míneralde cua:rzo~

Magnesita:
Espato flúor.
Mercurio y' sus compuestos.

Oxidos hIerro.
Cloratos:
Sulfatos.
Delivados .haloe:eryados' hidrocarburos.
Hidrocarburos aromáticos.
Alooholesacícli~os;etc.

Compues~C)Sde···función aldehído, catona
y 'lUinoná.

Compues.t0s .··d~.fu~cionesnitrogenadas.
Acldo tartMico y' :cré:rnprtártaro.
Compuestos.' het?tócíclitos!

Partida. arancelaría

Resto de los cap"
28 y 29 (o-xec. 29.
36; 29.38; 29.44L

1002 B; 3O.03.B 1 Y
2, 30.04; 30.05 ...

31.02
31,03 .
3104
31.05 , .
.32.01 a 03
32.04 a 13
3~L01 a 04
34·01 e .. « ..

34.02 B.l
Capítulo 35
36.01 aOS ..."" ........
36.06 ...
37.01 a 06 .
~~8.07 Y OS .
Resto <:ap. 38 .

39.02 ..
:'1'9,04
Resto nlp. 39

40.02
40,11 ..
Resto cap. 4(} :

Capítulo 41 lexe.
41.01 o2~A, 03.A.
04 .A, OS.A y 09)

42.04
42.OS,A .
42.06 .
4302 .
43.04.A .. , .
44.01 a 14
44·15 Y 18
44-.19 a 2$
14.16 Y 17
45.02 a 04
Capítulo 46 .
47_01 .
48.01 a 12 .
48.13, 14, 16 a 21 .
48.15 , ..
49.06 a 10; 49.11.A,

B Y e _. _
60.04 a 10
53.05 a 13
54.03 a 05
55,OS a 09
57.05 a 12
~apítulos 58 Y 59.
Capítulo 52
53.0LB, e y D; 53.

oZ.A
Capitulos 51 y56 ...

Capítulo 6S ..
64.06.01 , .•.•
66.02 .
6tl.03 ., .., ..

67.01 ,.•........
67.02 .> .
67.04 .
Capítulo -68 .
69.04 a 08 '"
139:10 .
69.11 Y 12
Resto cap. 69 .
70,01 aOS
70.10 a 12
70.13 .
Resto cap. 70 (exc.

70.19.A) ....... ,...•.•
73.01 a 32J 73.35 ..
74.01 a 16 .
Capítulo 75 .•.....:..•

Descripción

Otros producto~ químicos.

Productos farmacél.1ticOS.
Abones nitrogena.{iós.
Abonos fosfatados.
Abonos potásicos.
Abonos compuestos.
Extractos ·curtientes.
Materias colorantes, piut~ras. etc.
Aceites esenciales.
Los demás jabones.
Productos· tensoactivos al por menor.
Materias albuminoideas y colas.
ExpI.:>sivos, etc.
CetilIas,
Productos fotográficos sensibles.
Trementinas y. colofonias.
Otros productos de las industrias qul~

micas;
Productosplil'sticos.
Caseínas,
Otras materias plásticas, caucho natural

y sus m~ufacturas.

Caucho sintétit'o.
Cámaras y <;ubiertas.
Otros productos de caucho.

Pieles y cueros terminados.
Artículos de CUE\'r;) natural.
Otras manufacturas de cuero natura.l.
Manufa.-cturas·de tripas.
Peletelia curUca.
Pel€!teria facticia sin confecciona.r.
~{aderas, ·leña, etc.
Maderas chapadas y. aglomeradas.
Manufacturas demádera.
Otras maderas.
Maíluracturas de corcho.
M~nufacturas de espartería y cestería.
Pasta de papel.
Papel y c4rt.ón.
Manufacturas de papel y cartón.
OtrosI>apeles yo' cartones·

ArticUlos de imprenta y .similares.
Hilados y tejidOs. de fibras naturales.

Téxtiles metálicos y metalizados.

Lanas y pelos finos.
Hilados y tejidos de fibras artificiales Y

sintéticas.
Sombreros y demás ' tocados.
Botines. polainas, at<:.
Bastones.
ParteS, adornos, etc. para los artículos

comprendidos en las partidas' 66.01 Y
66.02.

t>ieles" u otras partes de aves, etc.
FLores, follajes y frutos artificales.
Pelucas, postizos, trenzas,etc.
Manufacturas de piedra. yesos, etc.
Productos cerárriicoopara la construcción.
Material sanitario.
Vajillas, etc.
Otros productos cerámicos.
Sefuimanufaeturas de vidrio.
Envases de vidrio:
Cristalerías.

Otros productos: de .. idria.
HierrO~ acero y sus transformadost
Cobre y sustrimaformados.
Níquel f: sus transformados:.

._----- -- ----- ~---.",-"'........,,_._"'~,---
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76.01 a 1••.••••••••.•
Capitulo 77 ..
Capítulo 78 (exe.

'I8.l)ll.BJ ..
79.01 Q-·05 .•_ .••••.•
80;01 a os.A
Capitulo 81 .

Ex. Cap. 84 a 90 .. ,

92,13

94.04.11; 84.05.91

95.05.B
95.D4;B
95.05.B
95.06.B

05.07,B

95.08 •••.••..•, .

Capitulo 96 _,
Capitulo 98 (axe.

SS.lol .....

Partid-. arancelaria

07.02 , .
01.04.01.1 ..

07.04;01.2

08.10 ; ' .
16.04 '
16.05.C .

-20.01 .

20.02.019 .
20.02.02, .
20.02.03.1 ..
20.02.03.2 •••..•.•••...•••

20.02.03.3

20.02.06
20.02.07
20.02.09
20.02.10

20.02.11

20 03 .
20.06.91.2 ..
20.06.91.3 .
20.06.91.4 ..
20.06.91.5 .
20:06.91.6 ••••••••••••••••
20J)6.91.7 '•••••••
20.06.91.9 : .
20.06.91.9' •••••'; .
29.06.92 .
20.07 .
21.04 .
21,05 .
21.07.91 , ,..
22.05~01 '.. , ..
22,05.11 ' ..

Aluminio y sustrap!'fO·,pl~Q~t

Magnesio. beriho y .~:us transfoi'nUidos.

Plomo y sus transf'()rlP:a~otJ,

Cinc y sus _. transforf1'~t1-os.
Estaño 'Y sus transf~rJllaclC*l'
Volframio, ffi()1ibdcmo,otf08 mehUes _y

sus transforIp,ados.
Partes· y pieiasde .nuiqltinaria, aparatos

y vEthículos.
Otras 'partefi Y. piezas' sueltfl.s: ,. l\.c~eS6rlos

de los aparatosCQmprenclkia8:en la
partida. 92:.11.

Otras materias plasticas.cauc:bo natural
y sus maJ1ufactu~s.

ldarfU lábrado' -en. obj~t~ ;er,trlJ~dos.
Hueso laprado-:9n o.bjetQl:> terlllJnadQS.
Coral.
Materias· vegetales para talla en objetos
. terminados.

Es.pumade mar ylá'tnhaJt' ep.:obielos ter
minad-os.

Manufacturas. mol-deooas'o tanadas de
cera' qatural.

ManuCachll'as- ,oopilleda, ,pfnceles. etc.

Manufacturas., diversas.
Reparación de buques-~~tranJe;t'os.

ANEJO NUMERO'

Descripción

Frutas y verdUras ,cangela¡j.lts;
Ajos en recipientes h~rm~ticatnellte ce

rrados:
Las demás legUmbres -y hottaH~s deshi,

dratadas.
Frutascpci~aRQ sin', c~rcon.§tela>flas.
Preparad°sycon$e:r:x~$t:l&_:Péscaq().
Otrosm~riscO$ yqyst#,eos.l'l'eparados.
Prepanldosy consEH'V-a'$de· trutas;- ·légO;m-

bresy'hortalizas.
Tomates en,lata.
PimientOs'en latas,
Acei tuna.s· rel1(ma5'111aÍltaElm~ .en. latas,
Aceitumw g0rcJa:les, ..•..·rel~ena~,.,de'anchoa.

en envaSe.' de: cié~.,b~~tico,
Las demáS...,~itunas:·.rel~ell'a.s~e:'·~.ncIiOOj

en .énvase'decierr~ hermétlco.
Espárragos en-.1atas~

AlcachQtas en latas,
Judías en latas.
GUis~ntes. sin· vinagre l).i ácido acéLh;o.

en .envases •de '. Cié~~ hel\mético~

Las demt.s .le.urp.bres, :)1'-- borta-1i~s. sin
vinagre niáddo'acético. ·allenyases de
cierre l1e-rmétioo.

Frutas. ccmgelad{ll3' Ct?b a~útilr;
Melocotón .e-n· ~Jtníb"r;
Pera enclmibar.
Naranja en al.tpibar,
Pomelo en almfbar.
OtraS-frutas'en ahnibat.
Ensalada,s de frUtas~r.atl.'nibar,
•CO(;ktail~ de- ftutaSJ3t1 aImtb&r.
Satsuma. en .'. alrntbar:
Frutas. en ak:~ol.

Jugos de frutas.
Salsas, condimentos y sa:~onadQre.s.

Preparadospa.ra. ....SQpas~
Los demás preparados,alhnenUcioa.
Yinosesj)tlmbsOs.
Jerez' en. botellas;

22;05:13 .
Ex, 22.06-.B ..

. '22J11;Ol' " .

22.09:11.1 ..
22.09.12.1 , .•
22,09.13.1 .
22.09.14•.-1 ,•••••••
22.09.15.1 ., ' .
22.-09.16,1 .
22;{)9,19.1 .
24.O2;,Ol ..
24;{l2.~, ..,., ; ,••••••
29.36 .
2iL3ft .. , , ..
29# ..
30~O'2.A ,' , ..

2·0.03.A, , , ..

33.05 Y 06" ' ,
34~O].B , "•. ' ..
Capítulo 42 fexc.

42.04~ -o5.-A Y 06L.
43.03 Y O4.B .

49-.11.0 .
Cap.ítulo$O ., .
Capítulos 61 y 62 .
64.01 aÓ4 ..
6ll.01,A .
66.01 ..8 ,..
67,,05.A , ..
7019.-A ., •..•
71,12 ' ..
71-1'3 .' , .
11,,14 ..
71.1$ .' .
11;113 , .
73,33 Y 34, 37, 38,

39 y, 40;14.18 Y
19; 76.15 Y 16;
78.06;B; 79.06;
OO.06-.B'

82.01.02;A, 03y 04.
82;02,8; 05 a 07 ..• '
82.09 a 15 .
83.-01 ~.;" " ..•
'83;-02 }' 09 ..
Resto cap. 83 texc.

83.03 y 04) .
84.01.,,02, 04-, '05 Y

OltB .
84,06 Y oa'.A .
84.10, Y 11' .; .
84.19 ' , .
84,20 Y ~.15 .
~'L~2 , , .
84',-09, 23. 5~'y 59.F.

84.24 a 2B : .
,84'.,29 y ,30 .•, .

84,'31 .. , ' .
84.32 a 35 .

8,1.36' , .
84.57 Y 94.36.A .
84.40 (exc; 84AO.A).
84.41 (e"c-.84..4LA1.
'84.14.B, 43,«' ~•
84>15 ' , .
-,8,1;47 ••• , ,;.-•• , .•••
,84:.51 a 55 .' ;•••
94.62 .
Resto Ca.P~:84 ~é.JíP'

64.12: ",15,~; ,.n.Di
19.A; 2O.C; fO.A;
n.Al .

Montilla y. simHares en botellas.
Ss,ngtia.
Sidra perada. aguamiel. etc.. embotella

dos.
Coñac y similares en botellas.
Whisky·emboteUado.
WhiS~Y tipo Bourbon embot~nado.

Ron y q¡ña einbo~enados.

Ginebra embot.ell-ada.
Anís y anlsados.·.emboteHados.
Los ~emás ... eI1lb6tellados.
Ta,baco elaborado: PUros.
Tabaco. elaborado: Cigarrjllos.
$ulfítnúdas.
'Pto-ritaminas y vitaminas.
An-tibióUcos. . "
SueroS de personas acondidortados. venta

pormenor.
Medicamentos para medicina y veterina~

ri~,\l"enta al poi' menor,
Productos de perfJ,1mería o tocador.
Jabones de tocador.

Míltl'ufacturas de cuero.
PellHería manufacturada o confeccionada,

incluso facUcia. '
Qtr9s artículos de imprenta y. similares.
Géneros de punto.
Cortfecclones textiles.-
Caloa<lo•.
Psnlguas. sOmbrillas y quitasoles.
Quitasoles. que- midan hasta 1,20 metros.
Abanicos completos.
ImitaCión ·de ·cuentas y perlas.
Artículos de bisu~a y joyería.
Articulos de o,rfe"i>.retia y partes.
Otras manufaeturl;ts de metales preciosos.
ManufactuJas perlas finas.
Bisute!íá de fanta.sía.

Otras manufacturas de hierro. acero. co~

breo alumjnio, plomo. cinc y estaño,
Herramientas manuales.
UtUes 'Para máquiñas y herramientas.
CuchHlería.
Cerrajería.
Herrajes.

Otras manufacturas· metálicas.

Máquinas de v'apor e hidráulicas,
Mot()res' de explOSión.
Bottibas ycoIllptesores.
MáQ.llinaspam- llenar. limpiar, etc.
~\1Íl1asy 8¡JSn,.toS para. pesar.
A~ratQs.deele:v~u~ión y manipulación.
Maquinaria para9btas públicas y mine-

da;
Ml,\qluua...-ia agrícola.
Maq·u·inaria para. molinería e industrias

alim-enticias.
Maquinaría para fabricar. papel.
:Maq.dlnaria para trabajar e imprimir pa·

pel.
Maqui,nariapara hilaturas.
Ml\q~i!íaria para, teledunas.
};i,fsquinaria. para, acabados textiles.
Máquinas de.~r.
MáC¡)Jinas para 'metalurgia.
:M.ll~-uinas herramientas para metales.
Máguinss herramientas para madera, etc.
'M'aquinaria para oficina.
Rodamientos.

Otra maquinaria mecánica.

..¡------..",~lI1Iilllflg.,,¡lm.lI!m'lI'l'"lr
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Partida arancelaria

8S.01.A '>0"

S5.01.E. ..
85.04, 08 Y 09

f5 B.A ,,,.,,
f'5.13 .. .,., ,,» •••

85.15 (exc. 85.15.AJ.
85.18 Y 19.C " .
85.19 {exc. el .
85.21 .•.........•.. ,.
85.23 Y 25 a 27 ...
Resto cap. 85 (exe.

85.03; 06; 07; 10;
12; 14; 15.A; 20.
A-l;20.BJ .

73.36; 74.17; 82.08;
83.07; 84.12; 84.
IS.A; 84,l7.D; 84.
19.A; 84,20.C - 1;
84AO.A; MA1.A-l;
as 03, 06, 07, 10, 12,
14, 15.A, 20.A-l;
20.B;92.11 Y 12.

Capítulo 86
87.01 ....
87.02:.A-l; 87.04,A •.•
87.02.A-2; 87.02.8;

03; 04.B; 05; 06;
07; 13; 14 A Y B.

87.0Q.A Y 10 ..
Capitulo 88 .
Capítulo 39 .
90.01 a 14 .......•.....
90.17 a 20 " .
90 .. 26 .
Resto cap. 90 ,,o .•

Capítulo 91
92.01 a 10 .....
93.01 .
9) 02 .- ..
9304, OS Y 06
98.03 V 07 .
94.01.A-l. A-2 Y A-

4; 94.01.B·1 Y B
3; 94.03 A, e y
D-2." , ..

83.03 Y 04; 94.01.A
3 Y B-2; 94,02,
94.03.B Y D-1; 94.
04.A Y B 2 " .. "

95.01 .
95.02 .
9'7.01 a 05 " .
~7 06 a ,)8

98.10 , ,. ...•

Partida. arancelaria

49.01 a 49.05 ....

Descripción

Motores eléctricos.
Transformadores.
Aparatos eléctricos auxiliares del auto·

móvil.
Hornos eléctricos.
Material telefónico.
Material de radiO y televisiÓn.
Condensadpresy. resis-tendas.
Material para' instaladónes eféctricas.
Lámparas., válvulaselectr6nicas.
Cables y elementos aislahtes.

Otra maquinaria eléctrica.

Electrod-omésticos y similares.
Material ferroviario.
Tractores..
Automóviles..

Vehículos industriales y otros.
Motocicletas, bickletas,. etc.
Material aéreo.
Material navaL
Material de óptica y fotografía.
Aparatos de mE;ldicina y cirugía.
Contadores;
Otros aparatos.
Instrumentos de relújería.
Instruruent06 musicales.
Armas blancas.
Armas corws.
Armas de caza d~portivas.

Armas de guerra y municiones,

Muebles de madera.

Muebles tnetálícos.
Carey labrado.
Nacar labrado.
Juguetes, juegos. -etc.
Material de cocina.
Encendedores y sus piezas.

ANEJO NUMERO 4

Descripción

Libros.

bradas las votaciones el día señalado al efecto, se formularon
impugnaciones CiOn~ra las mismas en algunas Diputaciones Pro
vinciales. DeiS de ellas fueron admitidas por el Tribunal com
petente, dejando sin efecto. en parte; la elección <:8Iebrada. lo
que obliga -a la convocatoria de eleCciones complementarias para
dar cumplimiento a las correspondientessentenc1as.

A estas vacantes deben añadirse aquellas otras, produc'idas
por diversas circunstancias. cuya provisión resulta aconsejable
para faciiítar el buen funcionamie-nto de,-la Corporación Pro
vincial respectiva.

En su virtud. a propuesta del Ministro dQ la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos!

DISPONGO,

Artículo primero.-Seconvocan elecciones provinciales com
plementarias de las verificadas en cu:nplimiento del Decreto
trescientos siete:lmil noveci,entos setenta y uno, de veinte de
lebrero. para proveer en las Corporaciones Pro\'1nciales expre.
sadas en el artículo siguiente. las vacantes correspondientes a
los grupos representativos que igualmente se incUcan.

Artículo segundo.-La elección y renovación afectará:
Uno. En la Diputación Provincial de Avila, a cuatro vacan.

tes de repl:esentacjón municipal.
Dos. En la Diputación Provincial dé Madrid, a una vacante

de representación municipal y tres vacantes de representación
corporaUVa.

Tres. En la Mancomunidad Provincial Interinsular de Las
Palmas, a una vacante.

Cuatro. En el Cabildo Insular de Tenerife.a una vacante
de representación. municipal y una vacante: de representación
sindical.

Cinco. En el Cabildo Insular de Hierro, a una vacante de
representación municipal.

Seis. En la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa
Cruz de Tenerife, a una. vacante.

Articulo tercerO.-Las votaciones previstas en los artículos
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley'
de Régimen Local. en su nueva redacción. tendrán lugar el do.
mingo día catorce de mayo próximo. Lasque han de celebrarse
para la elección de Consejeros de las' MancomuIiidades interin';"
sulares, representantes de los 'Cabildos respectivos, se verifi.
carán el viernes dü dos delunio siguiente.

Artículo cuarto.-Los Diputados provinciales y Consejeros de
Cabildos insuJares y Mancomunidades. interinsulares elegidos
en virtud de estas elecciones. desempeñarán sus.cargos durante
el tiempo que hubiese correspondido ejercerlos a. aquéllos a
ql;üenes sustituyan, por anulación de elección, fallecimiento. o
pérdida de la condición representativa que sirvió de base para
su designación.

Articulo quinto.-Las elecciones se celebrarán con arreglo a
las normas genetale:s- de la' Ley de Régimen Local. en "la redac
ción aprobada por Decreto cuatrocientosseislmil novecientos
sesenta y cuatro, de veintidós de febrero. y del Reglamento· de
Orpm:izaC'ión. Fundonamiento y Régimen Jurídico de las Cor'!
poraciones Locales.

Articulo sexto.-S-e autoriza al Ministerio de la Gobernación
para dictar las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto. así como para proveer sobre las dudas que puedan
suscitarse en la aplicación del mismo.

Así' l-o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dE' la GobeTnMión.

TOMAS GAR1CA~O GOÑl

ORDEN de (J de marzo de' 1-972 por la que se mo
difica la,de 30 de septiembre de 1969, sobre reorga 4

nización del Registro Especial de Exportadores de
Almendras )i Avellanas,

Ilustrisimo señor:
Desde que se estableció la ordenación comercial exterior del

sector exportador de almendras y avellanas, de acuerdo con lo
previsto por el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre. por
Ordenes de la PresIdencia del' Gobierno .' y- del Ministerio da

MlNISTERlO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 8'11/1972. de 28 de ma,rzo, por el que' se
convocan elecciones provincicdes complementarias.

Convocadas por Decreto trescientos 'sietallilil novecientos se
tenta y uno, de veinte de febrero. elecciones: ,provinciales para.
la1'enovación trienal y por. Jnilád..de ,los miem:J;lros de los Orga·
nismos representativos de la A.dnUnistración, Provlnc:ial. y cele-

MlNISTERlO DE COMERCIO

Inl'll tnd.IE


